
    APLICATIVO RENTA PERSONAS JURÍDICAS 

 

                                                            

                                                    

 

                                                                           

 

 

1 

www.consultorcontable.com 
Cra. 15 76 -60 Of. 202 Bogotá DC 

Tel 3103241782 mail consultorcontable1@gmail.com 
 

    MANUAL DE USUARIO 

 

               ACTIVACIÓN DE PRODUCTO  
          

Esta activación sólo se debe tener presente cuando el aplicativo solicite la 
activación, de lo contrario se puede trabajar sin ningún problema. 

 
 
OBSERVACIONES GENERALES: 
 

1. Activación de producto: 
 
 
    
 

 

 

 

 

 

Causa:     Activación del producto (Licencia Business 110 TAx) 

Solución: Digitar el número o código de licencia que previamente será enviado por correo electrónico al mismo 

mail registrado en el momento de la compra  del aplicativo.  Este mail será enviado  un día antes del día que 

se tenga que realizar la activación del producto. 

 

Procedimiento: Debe dar clic sostenido por tres segundos en la tecla Esc del teclado de su computador. 

Al recuadro que salga debe darle clic en “finalizar” e ir al menú principal del aplicativo e ingresar a la opción 

Activación tal como se muestra en la siguiente imagen. 
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Luego en el recuadro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digite el código de activación en el recuadro consecutivo que esté libre, en este caso el número de licencia 

que debe utilizar es el identificado con el número 2, en donde deberá digitar el código de activación que será 

suministrado por su proveedor del Aplicativo. 

 

Y listo,  podrá seguir utilizando el aplicativo sin problema. 

 

 
WILLIAM DUSSAN SALAZAR 
Autor 
Business TAx 
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